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cartas */ DIRECTOR 
Madrid y las 

otras 
autonomías 

«Señor director: 
Le ruego publique esta car

ta, que puede ser interesante 
para algunos de sus lectores: 

«En torno a Madrid» 
Cuando los madrileños fui

mos a votar, en estas últimas 
elecciones, sabía que estos 
candidatos no tenían sus mi
radas puestas en Madrid 
principalmente, sino en sus 
partidos de nivel nacional y 
en el problema vasco o ca
talán (parece que la deserti-
zación castellana no lo es). 

Pero nunca pensé que se 
tomase Madrid como el már
tir de la democracia; ilustraré 
mi opinión con algunos ejem
plos. 

— Un diputado de Toledo 
manifiesta que Madrid es de 
todos los españoles; es decir, 
que a los madrileños nos toca 
un poquito y que las otras 
ciudades lo son de sus habi
tantes. Parece que al no ma
nifestar nada nuestros repre
sentantes están de acuerdo, 
poniéndonos como obligación 
este sacrificio por el mero he
cho de ser capital. Sin embar-

fo, opino que ya hemos dado 
asíante a la capitalidad 

como para que ahora nos de
jemos manejar, cuando hay 
un proceso en España de des
centralización y de toma de 
conciencia de la personalidad 
de cada tierra. 

— El inminente aumento 
de contaminación del Tajo, 
debido al trasvase de sus 
aguas al Segura, está movien
do a las autoridades toleda
nas para que después de ce
der nosotros también nues
tras aguas paguemos la depu
ración de los residuos que 
arrojan al Tajo las industrias 
afincadas en Madrid. Nues
tras autoridades, en lugar de 
manifestar que este dinero 
debe salir de los dueños de 
las fábricas, que son de toda 
España y no de los madrile
ños, que en tal caso deberían 
cobrar por aguantarlas, se 
disculpan por la tardanza de 
la depuración que ya está en 
marcha. 

— También es chocante 
cómo Madrid es usado para 
dar premios y homenajes a 
hombres de todos los lugares, 
olvidándose de los naturales 
o afincados. 

Nuestros hombres ilustres 
deben pensar que nadie es 
profeta en su tierra; por su
puesto que esto sólo funciona 
con los de aquí, como en el 
caso de Juan Gris, que tuvie
ron que ser los barrios con 
murales callejeros quienes 
recordasen a nuestro magní
fico pintor. Pero lo que es 
peor es que esta discrimina
ción también la sufre el tra
bajador de a pie, sobre todo 
cuando sale a nuestras regio
nes ricas. 

— Nuestros representantes 
han vuelto a demostrarnos su 
generosidad al preocuparse 
primero de las autonomías 
ajenas que de las propias, y 
cuando se han puesto con 
Madrid se empiezan a decan
tar por lo que para mí es la 
peor de las soluciones: Ma
drid distrito federal. 

Digo esto porque lo más 
posible es que se haga de Ma
drid una ciudad neutra, sin 
personalidad, donde continúe 
passando lo antes dicho, por
que en medio de unas auto
nomías seremos el oasis cen-

. tralista y un buen sitio donde 

hacer buenos negocios, ya 
que nadie dirá nada. 

Por otro lado, estoy de 
acuerdo con los políticos en 
que ésta es la postura más 
realizable porque no se plan
teará el problema de una po
sible absorción o desequili
brio en las provincias, pero 
no tienen en cuenta, parece 
ser, que el mejor modo de lu
cha contra esto no es aislar 
Madrid, sino incorporarlo en 
Castilla y redistribuir lo de
positado en la capital me
diante un estatuto especial no 
centralista (de lo que pasa
mos los madrileños) y un sen
tido de solidaridad nacido de 
una conciencia colectiva de 
pueblo castellano. 

Se olvidan también, de que 
este estatuto representa otra 
escisión de Castilla, que des
pués del confusionismo con 
León y la Mancha, se está ha
ciendo peligrar una de las 
culturas más personales de 
Europa, de la que deberíamos 
de estar orgullosos. Igual
mente, se olvida que se deja a 
los madrileños, como hijos 
del asfalto y del centralismo 
de un estado no madrileño. 

Por todo esto, no nos de
bería interesar una autonomí-
a, basada en principios 
económicos, que está en ma
nos de unos pocos, sino una 
autonomía basada en nuestra 
personalidad histórica, que 
de pie a un gobierno de todos 
los castellanos para trabajar 
en todos los aspectos de nues
tra tierra, desde el económico 
al cultural. Y el primer paso, 
seria una concienciación, de 
qué es Castilla y de qué pue
de aportar Madrid como su 
tierra más industrializada, 
mediante una auténtica cam
paña informativa. 

José Luis FERNANDEZ 
GONZÁLEZ 

MAS DEPORTES 
«Señor director: 
He seguido durante los úl

timos años con gran interés 
todas las iniciativas que han 
surgido en la provincia de 
Madrid, en lo que a publica
ciones sobre ella se refiere, y 
ha sido muy desagradable y 
doloroso a la vez, ver cómo 
todas o una gran mayoría de 
ellas han desaparecido al 
poco de comenzar sus publi
caciones y con sólo unos 
cuantos números editados. 
Sólo deseo que este nuevo in
tento de conseguir un perió
dico, aunque solo sea quince
nal, de la provincia de Ma
drid que sea lo suficiente
mente fuerte como para po
der conseguir mantenerse en 
este sitio y no caer en el mis
mo olvido que sus anteceso
res compañeros. 

Cuando un muchacho coge 
un periódico, en este caso 
CISNEROS y mira la página 
de deportes, no quiere ente
rarse de lo que los equipos 
frandes de Primera y Segun-

a División hacen o dejan de 
hacer, creo que esta informa
ción está bastante machacada 
por todos los medios de co
municación a nivel nacional. 
Lo que le interesa al joven es 
todo lo relacionado con el de
porte que se practica en su 
provincia a nivel provincial 
y que él mismo practica, y no 
sólo a lo referente a deportes 
mayoritarios como el fútbol, 
sino a todo tipo de prácticas 
deportivas. 

Para ello se podría aumen
tar un poco más la sección 
destinada a deportes y con
feccionar una agenda con las 
incidencias en las categorías 

provinciales, con reportajes 
sobre equipos interesantes y 
de actualidad. 

Un saludo afectuoso.» 
Julián SERRANO MARTIN 

¡Por favor, 
mutualidades 

labóralos, 
pónganse 

do acuerdo! 
«Querido señor director: 
No sé si cabe en el periódi

co que usted dirige lo que me 
propongo exponer, pero voy 
a correr ese riesgo. 

Soy uno de los muchos 
funcionarios de Administra
ción local que nos acogimos 
al real decreto de 2 de junio 
de 1977, que autorizaba al 
personal interino, contratado 
y eventual de los entes loca
les, por medio de unas prue
bas selectivas, para el pase a 
funcionarios. Al igual que 
muchos compañeros, me 
acogí a los beneficios del real 
decreto mencionado e hice 
las pruebas selectivas, pasan
do inmediatamente a ocupar 
una plaza de funcionario. 

Hasta aquí todo parece 
normal si no hubiera tenido 
la transformación del laboral 
a funcionario, aquella falta 
de información que tan im
portante era páralos que pre
tendíamos el pase de una a 
otra situación; es decir, nues
tro período de transición fue 
algo así como aquel que echa 
una moneda al aire y si sale 
cara..., y así dejamos al azar 
nuestra suerte. Posterior
mente, sobre todo aquellos 
que estamos en una edad en
tre los cincuenta y sesenta 
años, nos ponemos a pensar y 
nos preguntamos: ¿Cuál es 
nuestra situación a efectos 
pasivos después de haber co
tizado muchos años a la Se
guridad Social? Esta es la 
pregunta que nos hacemos, y 
tanto las mutualidades labo
rales como la MUNPAL no 
nos dan respuesta alguna. 

Por otra parte, los de edad 
más avanzada solicitamos de 
nuestras respectivas mutuali
dades laborales, donde había
mos cotizado durante muchos 
años, el correspondiente 
«convenio especial» que auto
riza a cotizar por su cuenta al 
beneficiario para no perder 
aquellos derechos que adqui
rió y nuestras peticiones fue
ron admitidas. Pero he aquí 
que pasan los meses y cada 
vez que hacemos alguna con
sulta verbal nos contestan 
con evasivas, aludiendo a tal 
o cual decreto que pone en 
duda nuestro derecho. Otras 
veces argumentan que nadie 
puede ser beneficiario de dos 
pensiones. Resumiendo, que 
no sabemos a qué atenernos, 
aunque se entiende que 
cuando se hace una petición 
por escrito y ésta es admitida 
el «silencio administrativo» es 
equivalente a concesión. 
Pero sobre todo lo que no es 
comprensible es que estando 
bajo un mismo control todas 
las mutualidades laborales no 
sigan el mismo criterio en los 
casos de fondo similar para 
sus resoluciones, pues mien
tras unas aceptan y dan el 
visto bueno a convenios espe
ciales del caso que nos ocupa, 
otras dan sus soluciones con 
el silencio o con evasivas ver
bales. ¡Por favor, mutualida
des laborales, pónganse de 
acuerdo! 

Atentamente le saluda, 
Estaban ESQUIROZ 

GARATEA 

El diario «Pueblo» del día 11 publicaba no artículo de M. 
E. Marlasca pidiendo «que se diga claro» el futuro del trans
porte: e Creo que las cifras que se ofrecen en la 

información que aparece junto a esta colum
na son suficientemente expresivas. Mientras 
del año 1973 al 1977 el número de trabajado

res aumentó en un 0,1, 5 y pico, 5 y pico y 0,1 por 
100, respectivamente, el déficit aumentaba en un 
36, un 20, un 77 y un 75 por 100, respectivamente. 
Ya sé que las cifras absolutas pueden ser manejadas 
a gusto de cada uno; que en cualquiera de esos años 
puede haber partidas necesarias —pongamos reno
vación de material— que hagan dispararse el défi
cit, pero difícimente puede excusarse un aumento 
tan disparatado del déficit de la EMT. Porque si 
hubiera que fiarse de las cifras absolutas, el aumen
to de ochocientos trabajadores, los que tienen la 
Seriféricas, en el caso de que éstas fueran absorbí

as por la EMT, supone algo más del 10 por 100 de 
la plantilla de la Empresa Municipal de Transpor
tes; y con ese panorama y las cifras que se manejan 
podría asegurarse que el déficit aumentaría en algo 
más del 100 por 100. Fenomenal panorama que, al 
parecer, Martín Palacín no está dispuesto a despe
jar con una auditoria y el necesario debate antes de 
tomar una decisión en la que están en cuestión 
nada menos que las finanzas municipales. 

«La Calle», de fecha 24 de diciembre, en su sección E3 
Bordillo, de Ricardo Cid Cañaveral, hace una «defensa» de la 
contaminación atmosférica: 

A Pero hay algo por encima de todo: la con-
^ r taminaca es un enemigo común, aglutinante, 
^ - que no teníamos, abelistas, cainitas, fratrici

das, tremendones, desde que intentaba inva
dirnos el francés (y aun entonces teníamos el dra
ma esquizofrénico de los afrancesados, aunque no 
podamos olvidar que no todo era cura Merino y 
contábamos con resistente afrancesado de levita en 

Blan Cortes de Cádiz). Hacía falta que alguna vez 
egara la invasión alemana de la contaminaca po-

lutiva, de la polueta contaminante, para que nos 
sintiéramos pueblo unido que jamás será vencido. 
Por fin hay un enemigo común, por fin hasta los 
madrileños —que están muy mal de enemigo 
común y se tienen que hacer enemigos excepciona
les entre ellos— pueden desear lo mismo que su 
gobernador civil, es decir, que la conta no se les 

eve el bronquio por delante, un bronquio común 
el del gobernador y el de los madrileños, aunque 
cueste trabajo creerlo; siempre cuesta trabajo aliar
se a la burguesía nacional. 

La contaminación es una afirmación frente a la 
barbarie. No puede tolerarse la mirada altiva del 
habitante de medio rural que, frente al aire prísti
no que azota su curtido rostro, sonríe con suficien
cia y dice: «Ustedes allí, con tanta contaminaca 
como dice la televisiona.» Hay que tener en cuenta, 

Í>ara empezar, que si la televisión está en contra de 
os humos, los demás tenemos que estar a favor, 

porque la televisión es un enemigo de clase y tam
bién un enemigo nacional, de modo que no hay 
alianza, ni siquiera ocasional, posible. 

La revista «BU», del Colegio oficial de Aparejadores de 
Madrid, recoge en su número 33 un editorial sobre el paro de 
la construcción: 

e Los acontecimientos, en este desgraciado 
Madrid particularmente, nos han despojado 
los últimos átomos de optimismo que nos 
quedaban. Las acciones municipales, sin 

duda llenas de buena fe, dedicadas a conservar la 
fisonomía de la ciudad, independiente de la reper
cusión que estas acciones tienen sobre los ciudada
nos, han conseguido colocar a la construcción ma
drileña en un inmenso congelador. La suspensión 
administrativa de licencia de obra, unida a la pro
hibición de demoler, han conseguido llevar a una 
situación crítica al más importante sector industrial 
de la ciudad. 

No menos de catorce mil edificios y solares exis
ten en Madrid en es tado de congelación, calculán
dose que se han dejado de construir edificios du
rante los dos últimos años por importe de más de 
cien mil millones de pesetas. 

La situación empresarial se encuentra próxima a 
la agonía, con una cartera de obras inferior a su 
capacidad o nula, con empeoramiento progresivo 
de los resultados y con una tesorería cada vez más 
disminuida. Cabe pensar en un cierre en cadena de 
empresas constructoras y promotoras. 

El Gobierno debería afrontar la elaboración de 
un plan nacional de obras públicas que establezca 
objetivos al menos para tres años, determinar la 
actualización de un programa de viviendas protegi
das y servir de elemento impulsor y, en ocasiones, 
corrector de todo el sector de la construcción. 
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POLÍTICA Y FUNCIONARIOS (y 2) 
L AS dec i s iones que ponen 

en marcha procesos políti
cos-administrativos son, 

como decíamos en el artículo an-
!f I?o r ' ,c,omPetencia propia e in
delegable de los concejales, di
putados y presidentes de corpo
raciones, en el marco democráti
co que surge de la Constitución y 
»e consolida en las elecciones del 
J.* 3 de abril. Y la informa
r o n previa, la e jecución y 
desarrollo de dichas decisio
nes, corresponde a los funciona
dos locales. 

Formados en un régimen políti
co en el que las entidades muni
cipales y provinciales tenían una 
Posición subordinada respecto al 
POaer central, muchos funciona-
nos y ciudadanos aceptan la an
terior afirmación dentro del am
orto de la Administración Ceñ
i r . ' . e n la que, evidentemente, 
Rustios, subsecretarios y direc
tores generales dirigen la política 

que 
j — swwiows dirigen ía. poi; 

j y cada Ministerio, mientras 

los funcionarios, como organiza
ción permanente del Estado, rea
lizan sus tareas al servicio de la 
voluntad política del Gobierno 
legitimada democráticamente. 

Sin embargo, la situación here
dada y los hábitos adquiridos 
obligan a algunos funcionarios 
de los cuerpos nacionales, gene
rales o especiales que componen 
la Administración Local, umbili-
calmente unidos a la Administra
ción Central a través del Ministe
rio de Administración Territorial, 
a s i tuarse e n e l m i s m o c e n 
tro de la f o r m a c i ó n de las 
dec i s iones pol í t icas , desem
peñando un papel riguroso y ex-
cluyentemente propio de la acti
vidad política. Pero los a y u n 
tamientos y las d iputac io
nes son parte del Estado y 
sus decisiones políticas deben 
ser asumidas íntegra y únicamen
te por quienes han sido elegidos 
por el pueblo para gobernar los 
intereses municipales y provin
ciales. 

Todo lo anterior exige un análi
sis en profundidad de las capaci
dades técnicas y profesionales de 
los funcionarios, de sus sistemas 
de ingreso y promoción, así como 
de su necesario reciclaje a través 
de sistemas de formación perma
nente. Exige también una seria 
consideración de su dedicación 
especial y exclusiva a la función 
pública y de su nivel de retribu
ciones. 

Exige, por último, la introduc
ción en la Administración Local 
de criterios de e f icac ia y de 
f ó r m u l a s de gest ión que has
ta ahora han caracterizado al ca
pitalismo industrial. Y quienes 
pueden manifestar públicamente 
cuanto hemos expuesto en este 
artículo y en el anterior, son pre
cisamente los representantes de 
la izquierda política, es decir, 
aquellos que creemos en la abso
luta necesidad de contar con 
u n sector públ ico fuerte . 

progresivo y ef icaz. No tene
mos mejor instrumento para la 
transformación de la sociedad, en 
un sentido democrático y avanza
do, que la previa transformación 
del aparato administrativo del Es
tado. 

Hay, por lo tanto, una aproxi
mación posible entre políticos y 
funcionarios en la democracia es
pañola, aproximación que ya ha 
dado frutos durante los siete me
ses pasados y que, sin duda, de
berá producir pronto unas dipu
taciones y ~ unos ayuntamientos 
más capaces de servir a los inte
reses populares y ciudadanos. 

La nueva ley de Régimen Local 
y el estatuto de la función públi
ca no pueden demorarse más, ni 
deben impedir la reconversión y 
actualización administrativa y de 
gestión, sino posibilitarla en el 
marco de la autonomía provincial 
y municipal. 

Luis Larroque 
Vicepresidente primero 

ramón Ante la municipalización del Metro-

CISNEROS 
PERIÓDICO DE LA PROVINCIA 

gilí • 

BSli 
•Wfa 

^TADo 

DIPUTADO DELEGADO: 
Luis Moreno Fernández 

DIRECTOR: 
José de Sanmillán 

REDACTORES Y COLABORADORES: 
Adrián Guerra, Laura Pérez del Toro, Pedro Via-
na, Mayte Contreras, Pedro Javier Cáceres, 
Cristóbal Carretero, Jesús García, Eduardo García 
Rico, Rosario Gallego, Pedro Grasa, Francisco 
Herrera, Rodrigo López Alonso, Juan Losada, Isa
bel Montejano, Ramón, Menchu Redondo, Juan 
Luis de Simón Tobalina, Enrique Soler, Pedro 

Talaván, Nacho Vargas, Yolanda Serrano 
REDACTORES GRÁFICOS: 

Rogelio Leal y Manolo López Contreras 
DIRECTOR DE DISEÑO: 

Pascual Arribas 
POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: 
Miguel Ángel, 25. Teléfono 441 36 40 

ííífRlME: EDÍCA, S. A.°: Avda. Mateo Inurria, 15. Madrid-16 
PUBLI CIDAD: Miguel Ángel, 25. Teléf. 441 48 62. Madrid-10 

DEPOSITO LEGAL: M-5.684-1978 

Déficit de 2.000 millones 
de pesetas el primer año 

APROBADO por el Senado la municipa
lización del Metro de Madrid, el tras
paso de competencias puede produ

cirse definitivamente en el plazo máximo de 
seis meses, una vez que sea liquidada por la 
Administración central la relación de propie
dad de los actuales accionistas, bien median
te el intercambio de acciones, bien por la 
expropiación y abono del justiprecio. 

A partir de ese momento, serán el Ayunta
miento de Madrid y la Diputación Provincial 
los entes encargados de la explotación, aun
que el Estado, a través del Ministerio de 
Transportes, seguirá teniendo a su cargo la 
estructura e infraestructura del metropolita
no. Pero es precisamente en la explotación 
donde pueden tener Ayuntamiento y Dipu
tación un grave problema económico al 
mantener tarifas «políticas» que en este mo
mento, pese a las últimas subidas, no llegan 
a cubrir ni siquiera un 50 por 100 de la 
autosuficiencia del servicio. 

En la actualidad, la explotación del Metro 
está encargada a un Consejo de Interven
ción estatal, presidido por Juan Torres Piñón, 
concejal independiente de la candidatura de 
UCD en el Ayuntamiento de Madrid. El 
Consejo ha tenido a su cargo el difícil proce
so de modernización de estructuras adminis
trativas, elevación periódica de las tarifas 
para aproximarlas a niveles óptimos, planifi
cación del futuro y traspaso de competencias 
a las entidades que van a encargarse de la 
explotación. Entre las tareas llevadas a cabo 
en esta etapa destaca la puesta en marcha de 
un plan de seguridad que ha eliminado ya 
algunas de las principales desventajas que 
hab ían convertido al Metro madrileño en 
uno de los más impopulares medios de trans
porte público —delincuencia, pintadas, su
ciedad, etc.—. Se han puesto también en 
marcha en esta etapa importantes ampliacio
nes del ferrocarril metropolitano y se culmi
narán en los próximos meses la entrada en 
servicio de nuevas líneas y ampliaciones. 

Todo ello comporta un incremento del nú
mero de viajeros y un mayor y mejor servicio 
a las zonas periféricas. Se ha preparado la 
estructura para un futuro en el que el trans
porte suburbano conectará sin agobios la 
población metropolitana con toda la red de 
la capital. Pero lo que no se ha resuelto en 
esta etapa es la cobertura de los gastos reales 
de explotación a través de las tarifas. Las 
entidades locales —Ayuntamiento y Diputa
ción— recibirán del Consejo de Interven
ción un Metro con tarifas «políticas», cuyo 
déficit habrá de ser cubierto por cada uno 
de los entes en la misma proporción de las 
acciones suscritas. Y ese déficit se estima, 

según fuentes del Ayuntamiento, confirma
das por la propia presidencia del Consejo de 
Intervención del Metro, en unos 2.000 millo
nes de pesetas en el primer ejercicio. 

En estos momentos, contando el precio de 
los abonos, billetes especiales de ida y vuelta 
y billetes normales, el precio por billete ex
pedido está en 11,30 pesetas. A este precio 
no se puede cargar —señalan fuentes del 
Consejo de Intervención— un incremento 
superior al 15 ó 20 por 100 en los próximos 
meses que dure el traspaso de competencias 
para la municipalización total. Esto represen
taría un valor total de 14 pesetas aproxima
damente. Frente a esta cifra, se calcula que 
en 1990 el valor real del viaje, es decir, la 
tarifa autosuficiente será entre las 23 y las 24 
pesetas, es decir, habrá una diferencia de 
diez pesetas aproximadamente por billete, lo 
que en total alcanza esa previsión de los 
2.000 millones de pesetas. 

La decisión está tomada, el Consejo de 
Intervención, es decir, el Estado, entregará 
el Metro con tarifas políticas, no correrá con 
el riesgo y la impopularidad de una subida 
que cubra los gastos de explotación. Ayunta
miento y Diputación, por su parte, recibirán 
el Metro sabiendo que de los presupuestos 
este transporte público acaparará una parti
da de extraordinaria importancia. Las solu
ciones pueden ser tres: o se rechaza la muni
cipalización mientras no se pongan en mar
cha tarifas autosuficientes, sería la primera; 
recibir el Metro y aplicar inmediatamente 
esas tarifas autosuficientes, atrayendo hacia 
los gobiernos de coalición socialista y comu
nista Ja ira popular, sería la segunda; final
mente, mantener esos precios políticos y, por 
lo que respecta al Ayuntamiento de Madrid, 
repercutir la partida destinada a cubrir el 
déficit, sobre todos los madrileños a través 
de impuestos especiales. 

Por la primera de las soluciones se incli
nan muchos concejales del Ayuntamiento 
madrileño, especialmente del grupo socialis
ta, aunque esa postura comportase un retra
so de la municipalización. La segunda alter
nativa solamente podría salvar el prestigio 
de la coalición socialista y comunista si fuera 
adoptada después de una masiva consulta 
popular a través de encuestas serias y exten
sas, es decir, que se adoptase la solución a 
través del propio deseo de los madrileños, 
explicando claramente a éstos que el déficit, 
o se paga directamente en el billete o se 
paga indirectamente en impuestos especia
les. . 

Mayte MANCEBO 


